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c. JORGE FRANCISCO MOSQUEDA GONZÁLEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN EL DERRAMADERD SA. DE cv.

PRESENTE

¿“sun-to; Resolución Procedente
Expediente: 116U2019Xü0-12.

Bitácora: UQ/IPA0119/01/19

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (1P). del proyecto denominado "ESTACIÓN EL
DEPRAMADERO SA. DE CN", present-ado por Ia "empresa ESTACIÓN EL DERRAMADERO SA. DE
CN, en lo sucesivo el Regulado, el 22 de enero de 2019 en Oficialia de Partes de Ia-Agencia Nacional
ole Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA);
con-pretendida ubicación en Carretera Irapuato-La Piedad (ruta 90) km 44+63'0 cuerpo B’ del tramo
irapuatG-La Piedad, CP. 36924,. en Pén‘ja mo, Estado de Guanajuato, yí

CONSIDERANDO:

'Ï-__._.l Que el Roguiado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma pa rte
del Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definici'ornse'ñaiadaen el -a:rticulo'3°,fracción
Xi, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio
Ambient-e del Sector Hidroca rburos, y por lotanto es materia competencia deesta AGENCIA
en términos del articulo-ii’de la mis-ma Ley.

_.lïl-. Que esta Dirección General de Gestion Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver ¿el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4°. fracción XXVII y 3'7. fraccion V del Reglamento Interiord-e la
Agencia Nacional de Seguridad IhdUStrÏa'l y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

'll_l.-. Que el articulo 2.8 de la Ley Gener-al del Equilibrio. Ecológico y la Protección al Ambiente.
establece que la evaluacion del impacto ambiental es el procedimiento ar través del cual la
"Secretaria establece las condiciones. a que se sujetará la realización de obras y actividades--
que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites y condiciones establecidos.
en las disposiciones. aplica-bles para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio;
ambiente. Para ell-o, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto. se expida,
quien-es pretendan llevar a cabo alguna- de las siguientes- obras o actiVidadea requerirán
previamente la autorizacion en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

H;- indgatrio del getcg'Ífl," petroquímica, quimico, siderü’rgice, papelera, azucorere, del
cemento-y eléCtrico;

_N, Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al ambiente-
eata—bgl'ece-en la fracció'i‘l L que la realizadóh de las; obras- yactíaida—desa que-ae refieren las /
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fracciones l a. XII del articulo. 2-8.; requerirán la presentacion de un informe preventivo y no
u n-a man ifestacion d—e'impa'cto ambiental, cuando existan normas oficiales mex-ica nas u oír-ras
di‘sposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recu rSo-s
naturales y, en general, todos los impaCtos‘ ambientales relevantes que puedan producir" las
obras o actividades.

VL. Que ei articulo 5, inciso DJ. fraccion 1X, del Reglamento. de Ia Ley General del Equilibrio
Ecológico y Ia Proteccion al Amb-¡ente en Mater-ia de Evaluación del impacto Ambiental
establece que quienes pretendan llevar a cabo alg una de las siguientes obra-s o actividades,
requerirán previamente la a uto'riz—ación de la Secreta-ria en materia de-impacito-am b—ientai':

DJ ACTIVIDADES DEL S-ECTO F2 H l DRO’CAR BU ROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la produccion, transporte,
almacena-miento, distribucion y expendio al. público de petrolíferos, y.

Vl_._. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y [a Proteccion.
al Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental establece en Ia Tracción i, que-
la realizacion de las obras y actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo
ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas.
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las. emisiones, las descarga-s, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los. impactos ambientales
relevantes que ias obras o actividades puedan prod ucir.

VJ]. Que el O7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de. la Federacion la Norma
'Gficial Mexican-a— N‘O‘M-OOS—ASEA—ZO‘I‘E, Diseño, construcción, operación-y mantenimiento de.
Estacionesde Servicio para almacenamiento. y expendio. de diésel y" gasolinas, misma aquel
¿entro en vigor .eI 6 de enero de 2017.

VIII. Que el objetivo de Ia NOM-OOS-ASEA-ZOIG consiste en establecer las especificaciones,—
para-rnetros y requ'isitos tecnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Pr-otecciren._
Ambiental que se deben Cumplir en el diseño, construccion, opera-cion y mantenimiento de
EstaCio-nes de Servicio para almacen-amianto y expendio de diésel y gasolinas.

IX. Que en el Anexo 4 de la N-om-oos-ASEA-zms referente a la Gestion Ambient-al, se desprende
que, --p.—ara el desa rrollo de las actividades referidas en la Nor-ma, el Regulado deberá tener
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que
el Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumplir con las especificaCÍon'os de Diseño y Construcción de la NOM-0'05-
ASEA-ZOIS que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos "y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislacion local y/o federal,
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables.
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respect-o a
distancias de seguridad a-eiementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o- a]
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para

_ .zd'etermina-cion de: manto freático, pozos de observacion, pozos de monitoreo, sistemas de
recuoeracion de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas de hermeticídad neu marica-en todos los sistemas.

pagina 2' de 3

Énuieeard naoifo noia Cortines ¿209, Jardines en ia Montana, ¡32.13 14m3,
Tiaipan, (2113!?!t Oi {55] size-«omo www asesino!) mi: _ mm.mas arrasa

dan-uq-



XI,

w-EÏ'WE saen_a'rgnig_'olpreoi.o nutriente ir. if U ' -- ---- - -- - ' - F}¡ie—un "saver-er- mner- _' .. acaricia es SEGHRïlDaüi ' W .1,

tüASEA M -. r5,
suencin- v mas l seca. '

Agencia Nacional-de Seguridad industrial 3r-
de. Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de'Gestiún, Supewislón, Inspeccion v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio ASEANGSIVCJDGGCIIIBMÉBIS-
Ciudad de México, a ÜS de febrero de 2019

Que. derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-zms se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que
puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al públioo_._
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impaCÍ-O's:
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en área-s.
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al
margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no. están
dentro de un Area Natural Protegida, por lo que esta Direccion General de Gestion Comercial
(DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción l de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fraccion I del Reglamento de la Ley
Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del
impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior-de la Agencia Nacional "de
Segu ridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede-a

"evaluar la información presentada. para el Proyecto.

XII.» Que: por la descripción, caracteristicas 'y ubicacion de las actividades que integran- el
Proyecto, este es decompetencia federal en materia deevaluación de impacto ambiental,
por ser una obra relacionada a la construccion y operacion de instalaciones para el
almacenamiento, distribucion y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fraccion ll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D], fraccion ¡x del Reglamento dela Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental
(REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señalado en el articulo 3, fraccion Xi, inciso e] de la Ley. de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, al. tratarse del almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos,

Descripción-del Proyecto

XIII.- U'na vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el
Regulado, el Proyecto consiste en la construcción, operacion y mantenimiento de una
estacion de servicio, cuya actividad principal será el expendio: al público de gasolinas-de 87-5/ Si
esta nos. asi como combustible- Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 300,000-
lijtros, distribuidos- en tres tanques de la siguiente man-era:

El

41-. l tanque para almacena-r 80,000 litros de gasolina de 87"oct'a'nzos.
¡Ii i tanque ”para almacenar 60,900 litros de gasolina: de 91 oct-anoe
- i tanque para a—Irnaeenar‘fiQOOO litros de Diesel,

Regiui-ado manifiesta ”en la? pagina 2 del. capitan: l del IP, que para el expe'_nd'io._ de
¿cm-bustibles'sa tendran cuatro dispensar-ios- qee-se presentan- en la siguiente tabla:
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Número de Número de Numero de
. _. .. - -' ' . Número—de mangueras d — -D15 ensanos poercrones de . __ mangueras e mangueras

p carga de gasollna 87 üCtühü—S gasolina 91 octa nos Diésel

'1 2 2' 2 2.2
1 2 2 2 .2
1 2 2 2 2
'1 2 ___ - 2

Asi mismo" este Proyecto contará con zona de despacho de gasolinas zona de despachos de

y autobuses zona de almacenamiento zona de descarga áreas verdes comedor zona de sucios
zona de residuos peligrosos baño clientes cuarto de limpios cortes facturación" bicis vestíbulo al
aire libre, escalera y exclusa, cuarto de máquinas, cuarto de control eléctrico, baño de empleados.
oficinas con sanitario planta alta, circulacion vehicular.

Para el dese rrollo del Proyecto se requiere una superficie de-—5,500 miel predio donde se pretende
construir la estación de servicio se encuentra inmerso en zona semi urban-a, a pie-de-carretera, por
loque el entorno ambient-al fue modificado con anterioridad por aCtivid-ades antropogénicas,._
actualmente no presenta uso alguno. Presenta Factibilidad de Uso de Suelo con número de
Licencia. DU/FUS/O'OZ/ZOiB de fecha ii de Diciembre del 20'18 expedido por Ia Direccion de
Desarrollo Urbano de Pénjamo. El Regulado indica la distribución de las superficies del ¡“huye-¿zumr
en; la página 2 del Capítulo l del IP. Las coordenadas de ubicacion geográfica del Proyecto son:

222373 2262740
2 222384 - 2262686
.3 2224-82 - 2262204
4' 222472 — 2262758

El Regulado- establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 85-95 dei
(Capítulo III del IP. En edicion a- lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo.-
establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ÁS-EA-2016,-el Regulado debera cumplir con Ia totalidad
delas medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 19 del Capítulo Ill del IP:
estimo un plazo de 24 meses para la etapa de preparacion del sitio y construccion, y de 30-años-
para operacion y mantenimiento del lïirioïecteII esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 2:4.
meses para la. etapa de preparacion del sitio y construccion y, de- 30 años para la operacion y
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El prim-er plazo iniciará a partir de la
notificación del presente resolutivo y-el segundo apartir de la conclusión del primer plazo otorgado.

La información ide. l-a's ca rastar-istica's de lasebras permanentes se describe en las. páginas '-21_-3-4;--dejl
capítulo lll del IP. .
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En apego a ¡o expuesto y de conformidad con Io dispuesto en los articulos 28 fraccion Il, 29, 31
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion ai Ambiente; 1°, 3° fraccion Xi,
4°, 5° fraccion XVIII, '7 fracción I de Ia Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fraccion I, Bis; 5-ii
inc-iso D] fracción IX, 29 fraccion I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fraccion
XXVII, 1-8 fraccion III y 37 fraccion VI del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial
Mexicana NOM-OOE-ASEAQOIS, Diseño, construccion, operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas, esta DGGC.

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realizacion del Proyecto. "ESTACIÓN EL DERRAMADERO S-.A. DE
CNP, con pretendida ubicación en Carretera Irapuato-La Piedad (ruta 90) km 44+630 cuerpo Ei del
tramo Irapuato— La Piedad C P 36924 en Pénjamo, Estado de GUanajuato, ya que se ajusta a le
dispuesto en los articulos 3'1 fraccion I de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al
Ambiente; 29 fraccion Iy33fraccion I del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológicoy la
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental; al regularse, en Ia NOM-—
"OGS-ASEA-ZOIG, Diseño, construccion, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento- y expendio de diesel y gasolinas; las-emisiones, laa-descargas, el aprovechamiento-
-'-_de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevant-es que las obras. c-
actividades deI Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a
instalar una estacion de servicio en zona de carretera conforme a Io desc-rito en los Considerandos IV-
XIII de la presente resolucion

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al-cronograma señalado en el Considerando 'Xlll
del presente, respecto las eta-pas de preparación del sitio y construcción, asi como para las etapas de
operacion y mantenimiento, por Io que deberá dar aviSo- previamente a la Direccion General de
Supervisión, Inspeccion y—Vígilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la feCha' de inicio de cada una
de las eta pas referidas; ello obedece a los 1‘“ nes de inspección correspondientes indicados en Ia NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Al termino de la vid-a útil del Proyecto, el Regulado debera realizar el desmantelamiento de toda
Ia infraestructura quese encuentre presente en el poligono: del Proyecto asi Como. la demoIICIon
ide las construcciones existentes dejando eI predio libre de residuos de todo tipo. y reg resande en
la medida de Io posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicie a las
actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe fina-i
de abandono y rehabilitación del sitio.

TEPCERO- En caso de modlfcaclones al Proyecto, el Regulado, debera con al menos; 20 dias hábiles
de anticipación a la ejecucion de las. mismas, presentar la Informacion suficiente y detallada que
permita e esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las capacificaciones de Ia
Página 5da ¡i
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NiOM-OOS—ASEA-IO‘IE, Diseño. construccion, oper—acio n y ma ntenimiento de Estaciones de Servicio
para .-a|macenamiento y eXpe'ndio de diesel. y gasolinas; o en su BESO, si estos-- no causarán
desequilibrios ecologicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones
jurídicas relativas a la proteccion al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito por lo que la presente resolución ¡La

errniso o autorización de inicio de o as - o actividades ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesta
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales así como en la legislacion organica municipal
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo la
presente resolucion no reconoceo valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales estatales y municipales en
.el ambito de sus respectivas.competencias.

Ill

En este sentido es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad delos permisos autorizaciones licencias entre otrosí
que sean necesarias para su realizacion conforme a las disposiciones legales aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal [vincula nte) para que
otras autoridades en el ambito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que ies corresponda-n.

La. pre-sente resolucion no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables.
derivada-s de la Ley de Hidrocarburos como la presentacion de la. evaluación de impacto soc-¡al que
establece el articulo 12'! de la. citada ley; asi como tampoco de contar con el dictamen tecnico de
diseño y construccion y en su momento el de operación y mantenimiento para la evaluacion de la
conformidad emitido a la estación de servicio por una Unidad de Verificación acreditada y
aprobada por la Agencia. de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 dela NOM-OGS-ASEA-ZOIG.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administracion de
Riesgos, para dar cumplimiento a Io establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que estabiecen Ios Lineamientos para Ia conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industriai, Seguridad Operativa
y Protección al Medio Ambiente apiicabies a las actividades de Expendio ai Púbiico de Gas
Natural, Distribución y Expendio aI Púbiico de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 20171r de conformidad
con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido permiso
de la CRE antes de marzo de 2018 o, pre-vio a su construCci'on, para instalaciones que hay-an
obtenido permiso de Ia CRE con posterioridad a marzo de 20.18..

"QUINTO: La presente resolucion a favor del Regulado-es. personal, por io que de conformidad con
el articulo 49' segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental el cual dispone que .el
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad dela presente, en caso de que esta
situacion ocurra deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
ces-ión y aceptacion total de los derechos); obligaciones. de la misma

SEXTO: De la responsabilidad objetiva y estricta en materia ¡de impacto ambiental, se hace del
_..conocimiento del Regulade, Glue- da-rcon'fo-rmidíad con la Ley General del Equilibrio Ecolog“ic'o.;-y la
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_ Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gastijún, Superúisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad cie Mexico a {35 de febrero cie 2019

Protección al Ambiente la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
Peligrosos y demás ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual
remediar-sión por el manejo de materiales .o rasiduds pelignosos con independencia de que un
tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorizacion ocasiona daños. al
ambiente, a laSeguridad Opera-tiva y a la Seguridad lndustria-l,.que se relacionen con e‘l riesgooue.
genera su actiVidad.

Asimismo, el Regulado será el único res-pensable de garantizar la realizacion de las. acciones de
mitigación resta uracion y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a'ia operacron
y mantenimiento del Proyecto que no hayan- sido considerados en la descripcion contenida en la
documentacion presentada en el IP

SEPTIMOa La presente resolución emitida con motivo de la aplication de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente el Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demas
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia podrá ser impugnada
mediante el recurso de revisión conforme a lo establecido en el articulo 1'76 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; mismo gue podrá ser presentado dentro del
término de MQUÍHCE dias hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución

OCTAVO. -Tén_gase por reconocida Ia personalidad juridica con la que se ostenta el C Jorge
Francisco Mosqueda Gonzalez en eu caracter de Representante Legal de ESTACIÓN EL
DERRAMADERO SA. DE C“V

NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Jorge Francisco Mosqueda González
Representante Legal de ESTACIÓN EL DERRAMADERO SA. DE C.V.; personalmente de:
conformidad con el artic-Xulo 167 Bis de la Gener-al del Equilibrio Ecologlce y la Proteccuon al.
Ambiente y demás relativos aplica bles

ATENTAMENTELA ernesto-nacenERAL

Por un uso responsable de! papel, ios copias de conocimiento-deesteasuntoson remitidos vio electronico.

C.c.e._Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivode la ASEA.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza,— Jefe de le Unidad de Gestion Industrial dela ASEA- Ra ra conocimiento
Mtro. José Luis González González- Jefe de la Unidad de Supervisien Inspeccion y Vigilancia Industrial-
Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe dela. Unida-d. de Asuntos Jurídicos-de- la ASEA- Para conocimiento.
Expediente.HGuzoiexomz
._Bitácora: OSIIRAOTlEi/OMS

resina .7 de. .7
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